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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo, informándole que 

el demandante aportó diligencia de notificación, sin embargo, se advierte que no 

aportó la evidencia de como obtuvo la dirección electrónica de la demanda, al 

como dispone del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Ordene.   

 

Santa Marta, Veintisiete (27) de abril de 2023. 

 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

Santa Marta, Cuatro (4) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
Visto el anterior informe secretarial que antecede, se tiene que el demandante 

aportó diligencias de notificación al demandado bajo los parámetros de la ley 2213 
de 2022.  

 
Por auto del 23 de marzo del 2023, se tuvo como dirección electrónica para 

notificación del demandado, y se advirtió: 
 

Así las cosas, al realizar las diligencias de notificación a la demandada en la 

dirección mencionada, se deberá cumplir con lo normado en el artículo 8 de 
la ley 2213 de 2022, al aportar las diligencias respectivas. 

 
Ahora bien, advierte el despacho que en las diligencias de notificación aportadas 

no se informa al ni se aporta evidencia de la obtención de la dirección electrónica 

utilizada, al tenor del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, que dispone: 
 

ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 
se enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará 
las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a 

la persona por notificar. 



PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

RADICADO: 2022.00751.00 

DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. con NIT. 890.200.756-7 

DEMANDANDO: CLAUDIA MARIA ARROYAVE JARAMILLO con C.C. 43.667.240 

2 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 036 de fecha de 5 de mayo 

de 2023, se notificará el auto anterior. 
Santa Marta  

Secretaria,  
MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 
 

 
                
 

 

 
por lo que el demandante deberá cumplir con esta carga para poder acreditar la  

notificación electrónica arrimada dentro de los 30 días hábiles siguientes a la 
notificación de esta providencia, so pena de declarase el desistimiento tácito 

parcial regulado por el artículo 317 ibídem. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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